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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN "EL 

En Santa Crur de Tenerife, a úuno de marzó de 

dos mil diecigiete, -—-—--—---—-—-—m-t-==e--E---A | 

Ante mí, ARÉNZAZU ERZHAR ONDOÑO, Notario del 

Ilustre Colegio de Las ISlas Canarias, COD residen- 

cia en esta capital, ———e eo eee AE = 

DON JOSE FÉEÉLIX HERNÁNDEZ LOÓPEZ, mayor de edad, 

soltero, DArrTOCO, Tvecino de Santa Cruz de Tenerife, 

con domicilio en Calle Nanino Díaz Cueillas, Edifi- 

cio Las Yistas, Portal Y, 77 derecha, C.P 38111 y 

proyisto de su Documento Maciónal de Tdentigdad nú- 

mero 45.528.533-E. --c aE 

DON ÁNCEL CAMACHO SERMÚDEZ, mayor de edad, cáa- 

sado, músico, vecino de Santa Cruz de Tenerife, Ccon 

domicilio en Calle Doramas, múmero 39, C.P 38111 y 

provisto de su Documento Nacional de Identidad nú-



METO 172.084.03I=-1. --=———— re A 

DOÑA MARIA DEL CARMEN GONZÁLEZ MOLOWNY, mayor 

de edad, viuda, jubilada, vecina de Santa Cruz de 

Tenérife, con domicilio en Calle Pintor Ribera, mú- 

mMero Z1, 2"A, C.P 38007 Y provista de su Documento 

Nacional de Identidad número 78374 .850-0. ------——- 

DON JOSÉ LUIS AUDICANA ARCAS, mayor de edad, 

casado, ingeniero agrónote, vecino de Santa Cruz de 

Tenerife, con domicilio en Rambla de Añaza, túmero 

19, Blogue A, 7% A, C.P 38111 y provieto de su Do- 

cumento Nacional de Identidad número 15.943.714-E. 

DOÑA REYES BENJUMEA MORENO, mayor de edad, di- 

vorciada, Directora del Centro Hermano Pedro, veci- 

Da de Santa Cruz de Tenerife, con domicilio en Ur- 

banización Acorán, Calle Mayántico, Húmero 3, C.P 

38111 y provista de su Documento Nacional - de Iden- 

tidad número 43.778.832-B8. ==<=---—-----=-----..—"” 

Tedos en su propio nombre. -----=---==<==——--——— 

Me aseguro de su identidad por sus Teseñados 

documentos. Constan de sus manifestaciones los da- 

D PE E — S — 

Tienen a mi juieio, capacidad legal necesaria 

para formalizar la presente escritura de CONSTITU-
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PRIMERO.- CONSTITUCION DE FUNDACION.- Que es 

voluntad de los otorgantes constituir una funda- 

ción, al amparo de la Ley 2/1998, de 6 de abril, de 

rundaciones Canarias, y demás mnomariva aplicable. 

SEGUNDO.- Y expuestó lo que antecede formaliza 

la presente escritura, a clyo efecto, --——--—-—-————- 

PRIMERO.- Constitución de fundación.— Lóg Com- 

parecientes, el la iorma en que imtervienen han de- 

cidido la constitución de Fundación, denominada EL 

SEGCONDO.- Estatutos.- Dicha fundación se Treqirá 

por los Estatutos que mé entregan en veintitráés 

folios de papel comn, escritos por una s0la cara, 

que- me- entregan e INCORPORO: <-———e==-<=—==————e a= 

TERCERO. - Dotación, ----- = a 

Los bienes que integran la dotación fundacional 

son- los que Tesuitan de lcs decumentos que están



SE VALORA LA DOTACIÓN EN LA SUMA DE CINCUENTA Y 

SEIS MIL VEINTINUEVE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS 

RE 0092064 ,. =<l 0 "E E a £ 

5é apórta, además, el certificado Pancario mqie 

acredita la aportación dineraría, amén de las fac- 

turas de adquieición de las aportaciones in matura 

que vVan a lncegrár la dotación fundaciónsl, --=—-—- 

CUARTO. - Nombramiéento del Patrónato.. El Patro- 

nato de la Fundación, estará constituido por ;us 

eiguientes MIEMBROS: —---=-=---cear-acerRe aE N 

PRESIDENTE.- DON JoSÉ FÉLIX HERNÁNDEZ LÓPEZ, 

cEyoS daltos perSonales conslan ya é£ Le comparecens- 

VICEPRESIDENTE.- DoN ÁNGEL CAMACHO EERMÚDEZ, 

cuyos datos personales constan ya en la comparecen- 

SÍia. — AE 

SECRETARIA.- DOÑA MARIA DEL CARMEN CONZÁLEZ MO- 

LOWNY,; cuyos datos personales constan ya en la com- 

DATOCESIA. — — < a a 

TESORERA y VOCAL.—- DOÑA REYES DENJOMEA MORENO, 

cuyos datos personales constan ya en lé comparecen- 

VOCAL,- DON JOSÉE LUIS AUDICANA ARCAS, cuyos da-
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Dichos señores aceptan el cargo, y se compro- 

meten a desempeñarlo fielmente, declaran, así mis- 

mo, Do adolecer de ninguna calsa de incapacidad * 

inbhabilidad legal dque impidan el desempeño del car- 

QUINTO.- FPrimer programa de actuación.- 1os 

fundadores aportan primer programa de actuación que 

más adelante se describe, para justificar la ade- 

cuación y suficiencia de la dotación a los fines 

fundacionales, junto con un estudio económico mie 

acredite su viabilidad utilizando exclusivamente 

los antedichos recursos, que INCORPORO a esta ma- 

SEXTO. - Se faculta indistintamente a cualquie- 

ra de los comparecientes para que proceda a comple- 

mentar, aclarar ó subsanar cualquier defecto de la 

presen-te escrituUrá y sus estátutos, con arreglo a 

las indicaciones que verbalmente o fpor escrito 

efectúe el Registro de Fusdacionés. -=--—-=-=--———7—-



SEPTIMO.- Se solicita del Sr. Liquidador 1a 

aplicación de la exención prevista en el artículo 

45.1. I.a) de la iey del Impuesto de Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y Cpe- 

raciones Societarids y los artiículos del Reglamento 

882 I.Alapartados al y b) y 89, Ééste último modifi- 

cado por el Real Decreto 1270/2003 disposición fi- 

nal 1", Y, que sean tenidos en cuenta, las demas 

exenciones y hbenelicios fiscales que le Seam apii- 

oOCTAYO.- Los compárecientes realizarán todas 

las actuaciones Mecesarias para la correcta ins- 

eripción en el Registro de Fundaciones Canarias.- 

ULTIMA.- COMTENEO DE LaS ACTIVIDADES. La Funda- 

ción dará comienzo a- sus oberaciones, ftegún deter- 

minar: los EstacutLos. En consecuencia, los fundado- 

res, por unanimidad, acuerdan farultár expresamente 

al Presidente de tal manera que los actos y contra- 

tos relebrados con terceros antes de la inscripción 

de la Fundación, dentro del ambito de sue faculta- 

des estaturarias, quedarán autómáticamente acepta- 

dos y asumidos por la Fundación, por el mero hecho 

de la inccripción de la misma en el KRégqiscro de 

FUncac lones,— =.= 0 JI
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TAMIENTO DE DATOS.- Los datos de los etor- 

gantes e intervinientes, serán incorporados a los 

ficheros existentes. en la Notaría. Su FINALIDAD es 

realizar la formación del presente documento públi- 

cO, 6U Íacturación y su posterior seguiimiento, la 

realización de remisiones de obligado cumplimiento 

y las Íuncínnes propias de la actividad notaríal, 

por la que si aportación es cbligatoria, Los datos 

serán tratados y protegidos según la legislación 

Notarial y la Ley Oregánica 15/99 de 13 de Diciembre 

de Protección de Datos de Carácter Personal. El ti- 

tular de los mismos podrá ejercer los derechos de 

acceso, Tectificación, cancelación y oposición en 

esta Notaria; sita actualmente en la calle HBethen- 

court Alfonso, número 34-2*%, en Santa Cruz de Tene=- 

rife CP-38002, -----<—-=--=-40u00E -- — 

[
 

Asi ló ptergan los señores comparecientes des- 

pués de hechas las reservas y advertencias legales, 

en especial y expresamente las de carácter fiscal



en gu aspecto material, formal y gancionador, y las 

consecuencias de toda indole, incluso de orden pe- 

nal, que se derivaríanr de la faleedad o imexactitued 

de gus declaraciones. —--=-=-—--ee==—-er--—N-eE - 

Advierto la de la obligatoriedad de insecribir 

esta escritura en el plazo de dos meses en el Re- 

gtistro de Fundatciones Y que los fundadores y admi- 

nistradores responderán, solidariamente, de los da- 

Bos y perjuición que Se Calse por sy incumpiimien- 

EÓ. — _———'—':' —————————————————————— E 

Dejo ccnstancia expresa, de contermidad con la 

legislación del Impuesto de Transmigiones Patrimo- 

Diales y AEctos Jurídicaos Documentados, de la oA11i- 

gdación de presentar en la Oficinga Ligquidadora Ccom- 

perente copia autorizada de esta esciitura, com do- 

pia simple, acompañada de la pertinente autoliqui- 

dación, en el plazo de Etreinta (30) días hábiles 

contados desde el otorgamiento de la misma, para 

cUmplir Con las sbligaciones derivadas del Impues- 

[ T LL——];L———]——————[[————————K— - 

Permitó a lós comparecientes, Ppor si elección, 

la lectura de esta esctritura, advertidos de la 0p- 

ción del artículo 153 del Reglamento Notarial; ma- 

alriestasn, después de preguntarles expresamente, o
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critura; enterados según dicen, por la lectura que 

han efectuado y por mis explicaciónes verhales, la 

encuentran conforme, hacen constar su consentimien- 

to al contenido de la misma, la otorgen y (Cirmman. - 

Yo; el Hotario, doy fe de que el consentimiento 

ha sido libremente prestado, y de que el vtórga- 

miento se adecrña a la legalidad y a la voliuntad in- 

formada de los OtCOFgaltes, -——-——————o- eoec 

Del total contenido del presente extendido en 

cineo folios, de papel exclusivo para documentos 

notariales, serie Y números DISI156047, DISI5S6O0L46, 

DISI5ENAS, DISi56050 y el DIS156051, yo la Notario, 

DOY FE. eec 

Aranceles Notariales (¡Ley 8/89 de 13 de Abril y 
R.D. 1426/89 de 17 de Noviembre) Base la declara- 
da.—- N”. del arancel apiicados: Y Y; 4;-5 y HNorma 

General Octava; Concepto: Constitución de Funda- 
ción. Derechos devengados: 1.211;35 Bucdf. —-————-——— 

Están las firmmas de los comparecientes. “Signado, 

firmado y rubricado: ARANZAZU AZNAR ONDOÑO. Está el 

selló de la notaría. --—-—-—-—-- 0CA aE = 

DOCUMENTOS UNIDOS 
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Srimer programa de actatión- El primor frógams de 
ACtUuECcióon = refhfizar por ia “Fundaciós EL PUEN SAMARITAMO”, 

para de inicial Consocución de los fines deseritos en lézx 

F£t£gtul:u:: contiatire ee la astuación especiaólzada cn el compo 

de 15 Tformación en concreto, promoviegde cumos y talleres 

relacionados Son  dlos fines  fundaciónales febiitación 

profazional c integrácion Laboral) 

PLAR E VIARILIDAD: Parz levar a cabó 1 actuación descrita, 

sc cuenión conm los tiedios que precisameénto se describen q 

integras ef la dotactón fundacional: cuajés <on, olementos e 

fastromorntás prnníns. idónega y suficiontes, de las simuientes 

actividades: eactela de hostelería, ento de ¡mijeres 
[palegueria, esfétftica, costura!, prógrámas de integratión juvenil 

y contro de dis de mayorés), asi comao el efectivo on la canfidad 
dué iguaimeste reca en la dotación, que pormite el desarólio de 

1S promecións de lz cualificación profesional y usas primeras 

ayodas pars la comnsecución del afondimiento de pe-rsonis en 

aituaciosn de yyanersbildad sozial, 

59 Náte consiar qué Es actridades inicrales no tHeren yn cOGto 

súuperior a la dotación inicial, de lo que resulta su viabilidad 

— 
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ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN CAMARIA 

“El Buen Samaritano” 

CAPÍTULO Ir DISPOSICIONES GENERALES 
Articulo 1- Denominación y nafuraléza. 
Artieulo 7.- Resimen Juridico. 
Artkado 1- Parsoyalidad y oodovad furmico 4 de o 
Afticul: 4.- Maciónolidad, doricijo y Emmato teritoria!, 
Articulo 5. Duración: 

CAPITULO IL: FIMES FUNDACIONALES 
Articulao 6.= Objeto y fines fundaciónales. 
Acl 7.- Acuaciónes pnara el -cumplimiénto del objeto y 

fines TURdaciónales, 
Articulo 6- Litertad de aemiación. 
Adiculo 9.- Despreciio de las Nfnes. 

CAPÍTULO 1II: RÉGLAS BÁSICAS PARA La APLICACIÓN DE 
LOS EECURSOS Al CUMPLIMIENTO DE LOS - FÍMES 
FUNDACIONALES Y PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS. 
BEMEFICIARIOS 

Articulo 10.- Destino de las rentas e ingresos, 
Artículo 11-— Beneticiarits. 
Erticalo 14.- Publicidad de los fiftes y acividades. 

CAPÍTULO IV: DEL GONIERNG Y GESTIÓN Ke S 
FUMBACIÓN 

Artículo 13.- Órganos de la Fundación. 

SECCIÓN PRIMERA.- Del Patrónato de la Fundación 
Articulo 14.— MNaetiralézo. 

Mrticolo 15 — Comipsición, 
Articalo 16.— Reglas pare la desionación, duración del 

Mandaro y sustitución. 
Articulo 17.- Áceniación del Cargo, 
Artroubo -- Cese; Susrttución Y SuBpersión de l05 

palronos. 
Articula 1%.- Organkación del Pacronabo, 
Artizulo 20 - Atribuciones 

Articulo 21.- Funcionamitento Sel rarrónata 

11 
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SECCTÓN SEGUNDA.- Órganos de Gestión 
Erticulo 24—- 56 Diretdtor oe 

SECCIÓN TERCERA.- El Conscjo Asegor 
Arcculo -23.- Maembremiento y fonciones. 

CAPÍTULO V: REGIMEN ECOMÓMICO 
ArCEó =4.- Dotoción hundarciónal 
Articildo 25.- Fac 
Ardculs76-- Inversión del Deimenis de 45 Fundacón: 
Aruiculo 27:- Rentas e mgresos. 
Artical 78.- Actos- de enajamezón y qruvamen. 
Ariculo -E . Acepragión de fhrenoas, dadádos y 

Sonaciones. - 
Articulo 30:-Desgrrots de acividades empresgnales: 
Articulo 31-- Particigaciónen socedades merzantiles. 
Arboulo 37,- Remuneración por scrvicios prestados. 
Articulo 33.- Eferdicio esonómico. 
Ariculo 34 .- Coptebided: 
ArCulo 55-- Prsupuesto, 
Aricula 36.— Tnventaro, Daisate, cucnte de resúltados, 

memaoria de actividades y fguicación del oresunuest: 
AFEO 37 + Audiroria, 

CAPITULO VI! MODIFICACIÓN, FEDERACIÓN Y EXTINCIÓN 
DE La FUNDACION 

ertrculo 36-- Modificasón de los estartulkce. 
Aricuio 39.- Fusin y Fegdenación. 
Articuals 40.- Extinción, 

+



ESTATUTOS DÉ LA FUNDACIÓN CANARIA 

“El Buen Sameritano" 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIÓNES GENERALES 

Articuló 1.- Denominadión y Meluúraiera. 

La -Funcacón  denomisada Fundación Ennardió “El BubA 
Samaritane" es uns jnetitición creada el amiparo de 1a Ley 2/1505, de 
E de abrii, de Fungaciones Canarlas, que no per”rsique ¡ decratie 
algudo, de duración indefinida, constittida porión gatrimonio que, por 
VeO de pur fundadores, se énpuentro desgnada: perfanonteménte 
alcumpiimiento de las Tines de fiiema honeral prévistas en fús 
Presentes Estaturos y coyos bereficnios EO é DeO 2 StLuICiÓón 

Te MEO y EXSRÓN smdal de coniónmday com la Escrituta 
Ftndociaral y Es rrresentes estab as 

Articuio - 2— Ajonmr fk 

i La Fondatido ss rige por ia soNintad de s fundadores, 
Manitertoda Cirecto n Ndcc Memte Sa 105 prestores Estaluros, y Por 
las decisiónes - que en iIncpmfasón y dresamrolbo de la vealumad 
fngdetional adofte el Potpnato, con gbsórmvands en fodo cago de lú 
dispitesto en la Ley 71995 de $ de abril. dé Funcadones Cenñaros, el 
D'ut_.'rEitl I158/I090— de 19 de segtiofibre, Lor M de 4c opruaba eél 

Roglámeato. de Crgasizacón y funsionamientd del Protoctorado de li 
Fúnceciones Cañarias, y en las demos normas complementariós, 
sendo de apicación cuplerorid, én 100 10 o previsto éxpreamente 
Sarla Ley 210080 de -6 0e abrií la tedislación del Estedo sobim 
fundanndes, en cóanto no contradiga lo estadlecidn en lá dizda 
Sr 

2.- Toda disposktión de Esths Estatutos n manitarsción de la 
TAl de oy fundadoras que soa Cumtraria 2 1a nonrmethiós aplicable 
Su MUle e plemo Cr 

Articulo 3.- Parsonalidad y copacióoo juridico y de abrár: 

l.- las Toedación acourid nemonpglided jurddica desde yi 
Momento de le inschpoón do la esoftura publica de $u Constifución nn 
ei Hegmero de FUndaciónes de Canarie, 

l- Dbatmgada la eeetilUre de Contktitución y en tarmtó se proteda y 
5u inttioción af €l Registro oe Fundaciones de Canocas. el Phtronatá 

14
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reaizara, ademiás de ls ackeos mecesarios pará de inscripción, 
timicamente -aduellos- ctrós úué  hecuiber ín£iu—pun:ahi:5 Dere de 
cotervexzos de =0 petamomio y los qué no Adomiten demoroa sin 
poquicio pero la Fundación, fos cuales condiclionarán su encacia a lé 
Inscripción y, 2051 Ca57, pOStertor asiínición de logs mismos por pare 
de la Fundación. En el supuosto de no inscripción; do responsabilidad se 
hará efectivo sobra el patrimonió Mundaciónel Y, o alcencado estr, 
rosponderán solidoramente ios patronós. 

T- La Fundeción toicra plena capacidad JURidica y de ofer 

Articulo 4 Necionalidad, domicilio 4 ambito termiorial, 

1- Le Fundación tiene $scionálad espoñola y 51 domicila 5e 
Encentra én Santa Ca de Tenosifo, C7 Santa Madta de Añaza nO7 
CO 380111 El Perronato podra dennier el teadó del demicilo de la 

Fungación dentro. de la Comunidad Avtóénoma de Canerias, desdo 
cuenta- al Protectoradao de Fundacianes Canarias: 

.- -El embito de actuación de te: Fundacon se-emondo e agl él 

terizoria - de la Comnided éáutcónomao de Canarias, en £  úue 
desamrolará esenciaimédle mos fuodones, sio poduíso de dee las 
accuaciones an foallos 2es 43 cumplimiénth de 466 Náes foedar 

desarolizrso fucd:del-ómbibo terónal de a Comunidad ALEámoma. 

Articulo 5.- Durzción. 

La- Euadacón eS 00NE0buda Cori ur duricion indefinita, Ne 
Obsante, El-én alglet momento los fmes propies de o fumcación 

budreran estimana: cumplidos o devinierer de Impásible cumsoliminnto, 
el patrónato podre ccordar 5V extiición, Confon 2ó previsto daol 
Aaricuin 40 de estos estatutos. 

CAPITULO II 
FTNES FUNDACTONALES 

Articulo 6- Objeto y fncs fundacionales, 

i.-—La Funcación Leme p eee "Lo - etención intagral » ls 
PESIs - a SRLació: de nedesrad y nxciución cnrial Earré far lee 
incten:- Pobiación en acfivo en stuacidn!: de Hetemplec de isrga 
deración, - fvemas ¡mmujeres - y cualuner" o cOc gue reguibra 
PNACO y Egoyo doaro si INtogración séciól (aboral yo profesiiaal" 

T- LOS Imes de de FUNcoción son [na 5lgimer! e 

i5
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vulnerabilidad social 
bj E promejción de (s Cuáiización ¿voñesibves! ips mmpohenci 
BOl y Ye haolidaedes persgnales y prefesitghga+es; dom 
fEIEo/RS - Herermióbntes Cel mvel 66 emprablicias de las 
pErcohnas n siruadios de deser eo 4, pO Epabla n El 

ArOcesó de integración labóral. 
C) Trabejar e fayor de la. isminución: ú (55 cc Es - 2dl 

Preducen cxckiición y desventaja social. 

Articuio 7.- Actuaciones pero el cumplimiénte del objeto y 
Tmes fundaciomales. * 

i.- Paro Es -2oMsecugión gel degeto + de los fmes funcaecionahes, lé 

Fundación pordra 

=) Favoracer Hinerttico 8e MSCEión koCó lndórar Hoe fxoQcbifkb -H 
FUBESración - de SIEJECIONes- de cxcltvon 

) Fomentar y gestgnar proyectos Y Qrobremas; que conoiit:yar al 
ÉFÉMTeTIs Cr 65 cOMTelengas Mers0fales de priofme hr Ce 

LES PRrinEs. 
Ef pctuacones encemihadas 216 formación incegral y la pleng 

integración saCioboral de 0% cotectivos Desfronocón: 
promoento a jouadad de eportamdadés, ua ttonomié 
atemaliva y sumbra, la pariicipación c impliacgón de la 

comunidad, 
O Progremas que mpiiblien Sl dessmolio de aclvidades de ocia, 

cuiitimaes + deporfivas: 
El Programas y achvidades orientadas 2 l 1nciusión social de les 

Porepossen ditación de necesidag y exclución cochgl 
E) la produegón, edción, publicación y drvvigáción, en ssalguies: 

soporte; de meterigles y comenidos rilacionados- ¿on-Ins- finps 
de 1e Furioa "ia 

gl Acimcones de bomimicación drrigidas an Lensiilzacón de la 
SOFiecad respgrca de los Minás deda FUNKACión 

n Le ctalaboráción  con los moderes púbicos, ieuoies y 
entidades. publtes y erivagas. en ecliridades eoimidemte con 
DES-TWAE5 Tr la nBÉ 

h promgver el volnisigdo Entre aguallés perconas gue rengan 
maxjetadés afifid s lay de la Fungocon, 

Lotaermalar Comventas de - colamarfación eo GNEO 
insttuciones -y centos universtarids pára ls realización de 
acdhidades confmtes, 

l) Mesarrolar con fontdos momos C ayUdes, sttidades vara dar 
TOc ur y las necesidardes bisicas de lo pobjlación. 

a 
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o CoMesooOraTo o Biitedes Cs E CO TiO d le 

Taa Dersegilcos per 14 Muntgción, de coNformizad com le 
DarlCEaIón que remios ¿! Pobrómáboa. 

Z- Las ectividanos reloconiedas en el apariadó 306Sregr Cienen — 

carézter de Meramenté enonciadaves y no- exháusinves o Hmitobiías, 
pudrengdo reaiiza" la Fundeación OSanTes DFR tesiadere e EE 

Es omen 118 Coñnererición de Sul fines; si Eue, -uc otra pérte, el 

emeén de exposción de extos presipgonga la - pbhomstónedad de 
atinderos 2-odor 1l prelación slocna entre 2ióz- 

Articulo 3.- Libértad de scruación 

El Patrónd:o < homdá plena dibertad pary. Oeterrumar las 

actiadodes de la Furkiación, toncanies A le Lorsecuición qe - moulfes 
Dbieivos coMFRELos que, a juicio de eoguél y dentro del Zdmpimicnoo Se 
SUs fimes, deon lo mes aceciadas 0 convenmntes en an MOÉ 

Articulo 9.= Coetarrolio de Las iies 

El Gesarrallo de 305 fimés- de Ta Funrdaoción pudra cfecmiarse por 
l05 Sjgteates MAdos, que se ealO SA redtzio X NARe 

AJ Par la Fundeción SdireChamente. en instatacigries progas 
B1onas: 

El CTeemio o conporiide-5 la crmaación de apres entidadí:s ¿be 
nelurajere emidades, funcacióne E socetaria. HE Ocuéroo 

TAl re en de hlc AEA 

Paritcigzado n seabóráres en el desorroio de las accivirtadiy 

de stras E"BÚE¡'E, I:I:EB"'LT'-J'_D5. InSsiluSinnEes, d DErTonas de 

cualguier Chaye. fiszcos Y jusidizas, que de a.:.._3úr' múde pljecarn 
SY a dos Tmes parseQquados corio -FundaCon, de acuerdo 

tdfi lo prevoto e la fegslación vigesba 

”
 
p
 

_ CAPÍTULO III 
REGLAS HASICAS PERA Lo APLICACIÓN pe Los RECURSMOS al 
CUMPLIMIENTO ME LÍ!I5_ FINES FUNDACIONALES Y PARA LA 

DETERMINACION DF LOS BEMEFICTARTES 

Artido 10.— Bestino de lEs -rentas c ingresos. 

l- 13 Fendacian dsbera Destimar 2 1a ralización de lo Tfinea 
foncaciones al menos el 70 0y 100 do jas- ia e Mogrnsós hielos 

U 
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Haternicós anbisimenié, preva deduccón de impuestós. NM e 

coNSderarán remes nl ingreses— % úabos efectos las ¿anfidades 
Epoffadas en -Concepií de deración fundaciónal: Las rentaes e ingrosos 
restartes, deducidos ¡ds geitos de admitisroción ss Hestinatán + 
Incrementer la detación fu-iiecional 

2- Ez Fendación sósr hacer efectivo ej destino de la oropúsción 
de las rentas e Imarecos a Quée Se rellere él adartado vnrenor enol 
elaro de tes áhos e dartir dej momento: de tu-obtención 

E- . Ge engeide pór géstos dé mvdmibistración equefios 
cirecariente acasionados 2 do0% órgáfos de qubiémo por le 
adminbetración de jos bienes y derechos que integras él paciionio de 
la Fundación y de d0s que lo pañonios Oomar derecho q respromte, Dr 
acuerdo con lú preyico as el atticulo 15,7 de le Loy 21920 de 6 de 
267 de Fondecianes Conerlaa, 

Articuló 11.- Beneficiarios. 

1- Son porendiales oenpgficióniogs de la Fundación 148 porzñags an 
situEción de necosicadg y EXciuerán Social que viven 21 2l tefrmiiore de 

Fa Comunidad Autonots de Caneriós: Subretodo: 
= Peglación en - Activo én situeción de drecsempieo de taerda 

Oureción v/o magoes de uarons | EN .E-.'f_r&5-. 

s Mujaréscon conyasTamiilares: 
= Júvenás coñ Eocaáa dormación “ataderica Ve - ral 

Experiencia Lral 
e Phblación moyor gue se enctentre en zolo/a 

Z- la outerminación de los bencficiónros, eé casos rales cómo el 
praroaiesto de becas d E fiNanciación de proyectos, le Fungación 
elendore de manere: grncigal a 2dueias personas que fomer parte 
del secro— de la pobíación: que paton Ser micngido conrgcmis a ls 
cjefivos funcaciónalos, Sempri detio dN nesmig E Ms prImENMos Ae 
IMpsroaidad y no dscamiiación, Sin perfieio Se gué tamblién pucia 
considerar las situoaciones porsonales de necesidad de ios brneficiarids, 
Erder de petimós y obroo EnBlions 

i El paroneto pogdrá acómdar ies reguidibos especián:z e cacde 
eomvocalona y la composidón, en'Sirces0, del drosnb de ecles-ó:, sis 
criterios de sotuación, ins reguisibos y Ics Maritos 6 vaigrar 

Artiículo 12.- Publicidad de los fines y actividages. 

La Fendación facilitará información eufidento de —un- firres Y 
actvidades para qúe aean Conercidos por sc eventiales Gsnefmibriós yY 
demás indsretados. 

* E| 
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CAPÍTULO TY 
DEL GÓOBTERNO Y SESTIÓN DE LA - FUNDACIÓN 

Articulo 13.- Organos de la Fundación. 

l- La fondéción se dgcy 0s -20ministeda ur csgenni de 
EXODTIC re y de eestia 

- 2E órgant de dóbierio y reprrsenterton de la Fundación es ñi 
FoconNal, 

>- Lo6 diguños ressonsabies de la gesiión cojmaia y ENECKECÓN 

de s acuerdos del Paronato y de la Comisión Permanente son l6- que 
Es poNempian ¿a- E|_au::::i¡jn [ al Canis Ve Es DNESENTtEE Esiatules 

Gección primera.- Del Putronato de la Fundación, 

Articulo 14.- Nóturaleza- 

=- El Tarriala S e| CMO Máxim de gobemo y 
represemceción de le Fundación, 4 ué comézcende ael Cumpirtiento de 
los f hfundacionales y Btirenistrar las Balrmes + derecfior 0DN 
intefran el ostrimonio de la Fuñdeción, manseniende oleriamerta z 

ressmiento y uSIGsd, con sijeción A lo dispuesto ee| Crdenamiento 
JUmélco y ea -lgé presentes XS. HUS rmembros-  debarán 
desempeñoar sus funtiónes con E diligencia de un represantanve teml 

Los pdetromes mponderan Sokderamemto frente a la Fondeción 
de In:_dnñu—: Y porííeción de caSen por écíos COMtefiba 2 le-Ley -6 
::¡:.__,Í'_":tu-:tubza, Eopor das resticadds 5i7 la dikgencia dosi la que deban 

TT E CA 

Quedarón exéntos Se responsabided guienoes Haeyar votado en 

contre del eouerdó y quienes prubben gue. no hablencdo intervonido an 
Sú adoptan y cjecución, Sesmarecian Su éfiderncie o comalióndols, 
hiciérarn todo 1g conveniéntea pars cvirar el daño 0, x ménos. i 
eu Exoresemento. adgue, 

T- Los poalromis eee 55 TOCETINdes fos ndegandencia, 
0 Tm A imececiames. En consecuencia, mo ooc mpotérscios c 
le - Adoscion de u repoluciones 0- 26uérdos de — todo g¿m:l'n, [F] 
NSeTveNca d otros Toguiaós que los -expiegatesle dipoftstos en 
AEO AiLbos d dos Criabdecio:s cor carició de Ceretho necosarió 
2 Es . 

T



Articulo 15.- Composióón: 

T- -El Mpronalo esmra constifuida gor UN minimo de ires + en 
méxime de etic- DEfrongde, en 100do casó, s6 ajusiári poa guniasa 
volottad del Fudodrs. 

2- Potrán ser miemtros de Fotronain, Jas persomás COs8kiés Sue 
fongali pleña cápacidad: de cbror y na estón inbabiltodas pore el 
Cjerciciy de camos públicol, así Como tambien las personas puridicas 
Que en-tu Casg, debtrán desfgrar a la persond”o gersgnaes fsICas de 
las representarán. — 

E- Y las persodes doesgnayas 06r el Patastaty ejcoiias- enóra 
reprecentantas del Soblémo de Concriat, de ls Cabiidos [Asuigre: e 
te le5 Aruntamienbos de Camerige, 

Articulo 16.- Reglas pará la desigínación, duración zel 
mandato y Ststitución 

l- Ce desionacioós de dos Y las INfegrantes del 3:|'I_-ITI'E-I" Petrónastd 

ke Naré p parte de las -personas fundadorps, Y consacrá en le 

EECitUra de CsnsCORrO, 

Z- El cargo de patreo tendáré Una- Clración de 5 dos.- en 

|'_u_lr'_.1.u"ún' é -E Vs FEC De pn.|5.l'án ser Hitricaodas. 

Los petronos-conbinyaren 6n el Ejeríoao de 5u Cargí: hasta la 
.—;¡'ng.i-_-m.:¿- rel Se ozIrtham enia dus-sé decda ss rengvadión 

SLStiEuión, 

las palronos que dejen 0e -cumplir con sus óoilgacignas 6 de 
presbar z la Fundación l0% <envibins tor- 105 cué Tu MNAmbarados 

podrán ser-cados parei Pátiobolo, sl eval cominicerá $ COSE al 
Prmtecioado de Fundaciónes qe Cananes, 

- El Potraonato potbrd nomiar perronos [konorificós, qué serán 
perseias Qué sc hayay destinguido por 50 esperiel apoyo E fes 
actividades de la Fundación. Estas persognas dodrán participar er les 
deliberascónes del Patronábo, con-vóz peró sii volo. ayodando cueñtas 
Es las abligaidses del cárgó dé petrano. Los patréñtes hordrifico: 1a 
EFA Fll1 Ir LEmpcosral haosre Su NCNUnda Y resiercia) acordacihd c 

MEyoe por dl Sacroaado, 

frticulo 17-— Aceptación del Cargo 

L- 106 patros: remenzarán a efarcer ets fUNncones desauét- oc 
ASPe ECeO EXPRresamMente ol:famo, acepteció - quée dobera foctrae 
Conátaor En Cochmenta Dil en docimenco - prvaoda eon firma 

20
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legicmada. gor Notano o medeente comparecencia realizada al efecto 
en E Hogsto de FSucadeacomes 45 Cónados.- Aósmis dO ta SocoiónN 
codrá lbevazo 6 Cabo ente el Patronatú, - fcreditándost megizhle 
cerbificación «expadidá por - S00Cañio ¿i el Yisto Cuenó del 

Fresidente y le firme notarialmernte Iralbmada de ambos. 

E- En 00 ciso, de sceprdón de dos astronís ee d constar 
en el-egistao de Fundadasrs de Canánzs. 

- Los paftronts al ó O CENO gm1_1.-namu'-l He Mo dNe 

Dec eac - 5 -.E-.-m…'i% E- 15. DeO De 
PSTNCAdos que €l Caroo lés ocasiote: 

Articulo 186.- Cese, Sudtituctón y Suspetsión de los 
patranos. 

l.- El eze de un paírono se droducirá Sr Les ¿aua Sigubertma: 

aj Dor muera 0 decarsdon De fallecimienmo, así' comio p 
cxtinón de la persona jietidice 

b| o rtepaciosd, rinabiiladión o MEpmpgarpitidacd de acuerde 
Cñ la osalecide ra D 

El Poar CEe eS el carón ¡ FECón del cuálr f nombrado 

miembro dol Fatranalo, 

6) Da no desompeñar A|-cirgo con o -diigencia cuiglda, <l aul 
Se decioro en rescincióriudical. 

e P resalución fúlicia: dervaods del ojoráuo de la acción de 

resgonsabifidad contra los paíronos por los deños y 
parfulcióa ceusgdos: pgor BClAe nestirados por Eslc contrafida 
2 le Loy 0 a dda EsoE 6 por des resicados 
MEgentemente 

a A MEO Ea en De 5 IMeidare, T fUE 
pombracdo dor uN doberminacda Lemibo. 

S) -Por renuncia, que deberé hacerse -medignte comasrácancia 
al-sfeco ef al Teuiatro de Fondaciores de Canaros d Sr 

EA decúmaonte sública 2- c Socurménte privadó con firma 
legibmada 2ó Motano, UÉ SÉ mere efcctva desde cup 5e 
notimgz formalmenos 0 Protectorado 0e Fondacinnes 
Canarios, 

Rj Cuandó Un fiembra del drgeno de onbierme no fesuie 
idonso pira desempeñar 1 cárgo en vinud Ze tmreunsansias 

i 
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que puedar dañer j imegan c 1a -laand de la Funcación. -En 

cSté Cgst la iniciataa pArE que 5e ;1ru|:'|L|1—im £l cono debere 

paror de b restanies: Miembros. dal Patrocato, 1ormé"se 
poresto= nor mMaYoenz- abetiuts y debero ser comunmcadr 4| 
Fatroñato Sé Fundacióanes Coaráriaa 

E- Próádusida kz vacinre, -ÉN E| alazo maxiMo de Sels mesos, del 

Pabtonaro desigrar; en Si cast, ÚNA Dbrejon Suc SUANTOYS el 
miembrá oe 

T- La auepensión de l0s parbans DOdrá seracórdade Dor eí jJuer 
cúsndo 5e entabie Contra elina le zcción de meponsabiidad 

4.- La eustitución, cesa y siEgensión de patronos se imecrifirón 
o el Regísta de Fundanonts de Canarigs. 

Articulo 15.- Crganización del Patrodato: 

1- El Parroneto designará de entro Sós miéMbros, por mayorie 
EDSGIES de los - prásentes, Un - Esesdonte; un Vicegresidente y En 
Serresa1D. Lot demmes dairodos femiróm d Eoypedición He Vocalas 

Z- El mangaio de emos canghu Condra unoa duracion de coáfro 
aÑOs, PUdicida ser riaeg:dos. 

- El fresidento estenra la repreiemorción Tnstifucional de f 
Funtdación únte toga cleas de pe-rsonas, aqutcridades y entades 
POblicuc o povadas; S perivido de la regresentadión oe comespañgde 
al Patronata y de los apóderamitntos que confierg lo Fungación, 
Conveca, Fiecel orden del sía, predida cidge, motara a 5eshpames, 
QUIA de voth de colidad y epecuco lo atuercos del Fabinnato, 

4 La función del WVicontesidegte es a-de Sustibar el Pregadenie 
D EsO DN - auSErCla 5 éNformedad y desempeñar in presidencia. Ef 
ac de vaContbe. Etercord, ademés, lag PuRciones —que el Ppresidane: 
delegue sa dl 

F--00 funciónes dej Secretádo custociar e Domtirmenioció: 
pertenecionke a- la Fundadión, levantar Aola- de las —esionas Sel 
Pakronaco: Y expedirdas cardimecaciónes precitas SOel MElO bueno duí 

Presigenté. En caio de enférmedéd, aubércia o vacanrs del -caró de 
Sécrecado, Hesempdñero stá funcione. el patrano de menor edzd. 

E Togaos dos patrenos tienen- comcio o pardicióar, Gaifuerar y 

vESOC en las scsiores del Patronato, a doteres Información sobire les 
Ostifos QUe 50 5Ometan al mismú y 2 loe demás témas mlalvos a la 
Furgación: as Como 5 Romadar dos Maguesal -—nue  Lomsideron 

A 
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eooatiíes... Los. caoños  ACUao E eomigó de la Fundamér. 

Ebrentedt* y Dajér au excitmiva re eabiicdad - 

T. Saa ohiqaiomes de Jus paíranos: 

aj Sbeervar y complir cóon le difigentia deblda Es Ti de le 
Fac 

|:Ij. Asterir z a6 reunisser del Pofrinabo, 

cy Cesempelhar 21 cargo de pgaffoho corí l6 diiigencia ce 1n 
TENCÉSAnTWLe las dl Acuerdó SO ky Esczoblavde en ( iy y 
e estos EStatutos. 

dí -Concervar De denes y derecios de ve Funoación y mantener 
E redecovidad y uliidad ssyúr las crtédios efimomieas y 
iinencionges —de ' din - buen gesbor y y18 au d E 

Cirynsiancias económiras 

Articulo 7o.- Ataobuciones 

.A l ea EN TaD que ñruu:n de “gobierno Yy 

representación de l- Cundacón, eleros ml deección y Lodes eouelz 
menrtades eelides| ss f '—'_U…DÍ¿WI.IEHWI' de los finoes Muricariónaj=s 

Lat tomesposiden, oMfo Ábreo, las Siguarníes; 

al Reprrocentar-a-do Fundación en todos 105 asintos y ss 

pPropos de Su Compedencia. ji.u:l1u.ai:t Z MÓ, yz SEDÓ pcUtied 
¡Mércanties, edmimsiratuos, laboales E penáies, anie le 

Admánetación  Gefpicral de Estágo, Es Conunikdedes 
BOtinoas, le Cormo oionmes Lopcajer y TEde Ce CO entas, 
aSr enmo aMte -cualdUier funsdieción ordinana d bsperijl| y 
en cUaoLiér mstdada, cNtmeesdo toda desc dr ¿aCoones qui 
le -oredvpada en dsfesso "e JUS deracíós, 2a Juidió y Eciéea 
de el comperecendó, ratificande, desisteado, sospendghenias 

F FECUrriendo Sétuaciones, afcieso abrdiviendo posiciónes, 
Storgando 2 Ealds efettos nogéres a Los: Procuradores sé oe 
Tribúnar= y designámio Acogedos que le peprisentan y 

ceñendon é la Eandecón énc gdios Crgémiemos y 
Trifmeneles. 

Ej Velarpor el cumpáimienbo de la voynted -de ls jendoadores. 

inteprecndos y adogíendo las decisónes necésarias ál 
rEespeRio. FE la raj ÍEE|L'F¿BÚÚI'I de 5 Aec fmdacion:ia: 

y le su-geston. el Fatrogate dodu aprobar hármas de 
fOMSonamento ae 

Ti Aprábor la MoCiicetión £-El las LepirLos E- asO Y arió 

previzos  DJyuaimaste dos Hec ae M rr 
reaización de lal ecvvidades aP 16 Fundacón y para su-meiól 
secTón, 

2E 
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Ejenter ta Elta direción,. msperción, Vigidanos y colurá! de la 
Fundación, sin pe-quicto de las -atnibitiogoe+ legoalménte 
asignade; yi Frotectorado de Fundaciones Canaodiab 

Cambier el domiélita de l4 Foncaétón 

M mAconcar la fusiar, federatrón y extincióon de lo Fungación de 

E 

K 

TCEO SaT lo eil aecl 5n Ms presentej Estabiitos y ef la 
iegislación apiicanle. 

Fiiar las progromes y plames de acgvigad de da Foridación, Si 
COO CEO A RPe AE +  dquidar El 
oeO dieste El año añteror. 

aprobar con cardcbér ah6al el imventorio, el Aalamco de 
EAc y ly Cremo de resWisdos de la Fustisrión, .26; £rmo 
ls -mermona exortsira de las elvidades * La Falhdeción,: 0a) 

romo del cxecto ¿ad de Cumplimiemo de lús fines 
fundiacioheiós. dej exaCio grado de cumpiituento de lu. Ms 
fandecióonales y de la gestibl COom%bTs, ESOO Nc la 
varleciones perrifnoniales y 145 Cambios ta ss Cganos de 
gni:|&ern-u. dirrección y representación y dendo Cuenta de todo 

eliaal Protectorado de Fuyndaciones. Canonas déna De ls 

EO primedsas Mesos de cagdo =jerciera. 

Acdminastrar la Fundecór con la djfigenceé depíte. buscango 
Semipré el mejór rendimieniao de los bienes y defecaos de 
PORCE, Mantertiesgo piatiamente 5u rentoipo yY ¿nfc y 
procirefdo =1 eumenió, A 2ste fin, estabjecera Tuormias Sc 
administración Y funcionermeneo, |:|:'_vganmam'.ln r 

reglamentande Sus diversos servicios, Siempre resprtanóo io 
astablecido eñ-1a leos:iación vidante. 

Celebrer togo dgy de ocias y contratos SÓBre cualguier clte 

de biemes Y derechos mediante 21 preció o Eonditignes que 
rgue Tnds £oNvenigabes y constina— d Cancriar TIpONDCES y 
otros -Gravaments y deráchos rekias sobre pos Hikanes 0e e 
Fundación, osi Komo - renuaciér, mecianté oogo c sin al, e 
tada das= de P Megios Q:derezhos; bodt elio- en lDs términts 

y £ontes dimibCiones estabiegidas enle leóisiación vigernié, 

Cobrar y perdifar rentes, fruity,  dvidendes, nteresoes, 
UtRIdodes o-cmatbesdtieo c Drodudtas y Denofigias de lha 
be Dljc ENCeoraj el DatrmnE de Las FYROaciós , asj CO 

cobrer 6 percibir ayadas y suoven-10nes L Glres contdedoes 
de tos Gue resulte acredors le FURdació. 
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o Linvar La-Trmo Yy ecbuer en nomoré de Ja- fuencécios s toda 
dser de oporaciones hancaras, FDreénco y cerrendo cuentas 
comentes, disperiendo de el al crédites con ó sin 

grrantias - y concelarios, Macer tramierenciós de - Eongras, 
renss, Csanido cuolguier pmn:5:lil'l'¡l:f'ltú de iro o mevimiento 

Se Mnero,. Eprebér los saldos: de las cirentas, +oiguiíar, 
constitair ó retirar depósitas y tNanzas, Cómpersar cuentes, 
formalizar cambios, exc, bado efp realzabíe c cnvieados 

bencarias. y cuelescuibra odngahóos CC-5-AdmimistracioNes 
PuBiicas 

TnFEfectua: lol sdegos nitcezados Y los Queros precieos pare 
recaudar; adminisor d probagér F5s fóngos cof oe ha 

en cada mnrrm_nm'ia Fuincdanide 

h Apeebar c7 estabecilende de Crentos, beces y eyiunditn 

s Tecio s tembinos de colabafdobón 2ón Dtais Fincaddnnes y 

con cualquier inshtución que tange fines dnálcens. 

p Contralar 1ode dase- de - somicias; Suministres Y oBres 
Nec para la queno marcha del dipeto funcacenal as 

COMmE Conbiarar Al hemonal nores200 con pO de 

q ?t::¿-=ur'rcar cuanto friejur exrvenge perete vubaa marcna de la 
Erragacón y el cumolimiénto de sts fines 

rr -Ejeros= cuentas Tecuitades y h._ll]-t.ll'.l||& le -Lo céspordar como 

Grgamo sUpremo de ka Funcación. 

2- En cumpliébento de las anterores funcabns, * Patrenale se 
somtted a la tostsfación apaicablie 

- Fl Cetroeaato-podra deecar ay faculrades en dnó d vadios de 
S5 ME y si npegerados Qenerares D deecialos, En 

nifda tasó. podro zer objeto de delegocion a aprobaecóon de las 
CeO Y del tresuptesa H hr g QUe ACEN E el Enl 

oMinaro h AccEsipen d6 Sctoración del Procectorado de Funasciónes 

Canarias. Los deregacion=s y apoderomienias génergtes deberán ser 
Mscribas en el Feogistro daea Fundacones de Canarias, asl sima si 

A LE AGACRIón PUNE Crcmiento e ac de 1e yeec f 
destor, 6 la realizajor de ottes activicaars en hoebre de la 
Funcación, 4 fperedias fsicas 6 Jumarés con acosmadia Solvencia 

bécnica 2l respocio, ¿on la remiteración edocusde 2 lds- Múinciones 
desemoesñaedar, ochiende sediico-=e al Progectorado el Tunééciónm: 
Camades en Jlos raO eMebleados mar le Ea 
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Articulo Zi.- Funcionamiéesto del Patrióao. 

— El Pabrogato 56 smuálro como Minimto dod vecos di- adc 4 
HESIÓN ordinare Y, además, cianfas véces |q Convogue el Aresidenroa, 2 
FU jalciativa” o E- -petición, ol mebos; de una fercoré Cbrtt de mis 

mMiembros, 

- as Seciodes DOMiariars Misdron luaar: 

El Le enmera, demtro del pomer semerstredde cade ann p El 
fin de aoróbar la houidación det prestupuesto de múreses y 
Caatos del dfime elobo, el inventárid, el ¿TiO e 
'=|I:_|_r.aclnn Y l Eac de rm¡u|unu$ E =1 de Ciciembre s 

como la méemerne expresva de las actividodos de le 
Fundación, de Ta gue Fabrá de resulter de módo orcrio el 
Exacio grado oc cumalimiednio de jos Tmez AuyndaCióralen y de 
ha gestidir ¡econbmica, - Espacificando las - vasntiames 
parrimonizes y las Combles 2N Sr NEgeos dé GObie:TE, 
DITeCLbT y Ceprecér Tec b 205 0 oberrvanon de jas 
brescmbtiohes Contenides en le Loy 2A1906, de de aofil, de 
FEjindecióones Cafarizí. 

aj Lasegunda, dentro del segundo samestre de caua. ao, $ 2c 
ha -artelúsiór suUficiente qué permita compir el BZO que fja 
sl Erticuló 25.5:4e la Ley 2/1096, de 6 de abril, sare aptober 
t! -orestiguesta de la Eirdación pera-el ejerncicio mgul-'5ºr!.tr¿ 

Trecentiose del sjercaao an que 48 Fufngacon comieade 5i 
actividad, la conmvotathra  por 17 pdmerfe en del 
Patronato Taclulra en dl oamen del de la eprabación del 
Dresupueso d a oo ejeaio. 

- La eomvbcatona de las Sesiónes del Patenato Y el cmen del 
dis. de lay asunbos 6 tretar 5e dispenord pof 4 Presidente Y sará 
Oobciate pof El Secrétano, «on ol mertos ciaro diks de anpoleción y m 
CebETación, mMedante Chcrás  ajectrómios, Tax p cady cefibcora 
Fremcida B rade Uno de sys miembros, £ón expresina del legar; dia y 
ho Se la reuvión—en podmerá y segyunda Comiiartoga. Eniró la 
Crimers y la:segunde: COMYg"41ona delberá mediar-al meénos, un plaro 

cé media horz, 

E— Sa yOe para (a adopaaó L u rf 5t'-:l'i:_|-'-"' a a CA o 

EN EBIDE Estatulos, el Patonato guedará valitiamentée Constiio on 
Fámera convocitoria cuando asista. al Menos, la mitad más tino de 
Su :|i|:—n'l—_'|::rqg Y, EN SEOuINde CNvOCalIgaE, Cunda CONCUTTER E a 

feyclón tres de uus miembros. En - tojo- casd, .2 las - sosianos =6 
reguerirá due concumaes el Fresidério, e quier calatacapariems Ic 
supia, y El Secretarió, 

E 
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/ 
E- A-comienos A cada secidn: =e lérá tutáiar, Con cerachor 

previo, el número Tobii de parands mjc intaegran el Patcruniato y =e 

tlacorari l de de osistentes. 

f- Los- acuerdos =erón ESoptedos pos Mavorta de voros siónda 

disimene, -en-caso de empdabs;-el voto de caledad del Presidenia, mi 

perfúlcio de lás mayerias qué para la édopción de octemiinados 
aCuErdas, E PÉSUICraN por ect06 Estalíos £ Dor la Iéalation 
enlicanle, 

7 lee aLuemos: 5e tens1bire e atas: gUe-serar 0nn de 
cor el-Secmfario, vigsdes por-ael Presicanie y vpocadas- por El 
aaa 

- ic CAS- Certiicaciónes de las Artas srrán cxpodidas oo + 
Sec cómn el visto bireno del Prosmienoe, 

Sección segunda—- Organos de Cosrión: 

Articulo 22.- El Directar-Gerente. 

l.. E Natromsfó púd:e motnibsar yn Cirecrór-Boermart -:_'|.am la 

gesan y -a-;tn*:in&1_ra—:¡ún ordinere de E- asuntos de la Eunsacaó 

Z- Podrán delégarse en al Cirecrenenbe l0de dac 
Aatribucsmes del Esterdisté, salbve - airlios An de o Sel poibio n 
onlagarión de acuordo-cor 10 éStablecido en la bey y estbs Estaíuras 

= El npmbremienos dol Oftcto - Ceneooe debters recser ei ee 

persoas cOnN: aGooókoda SO Vencia TECMICA yY 0 FEFUCEFACIÓn sorá 

aerua0n 5 las fincones desempeñedaz, dopioráo notricarse El 
?Dtn_!t£ú—:'&dn de Fondacames Camaríar ancins fórmimtOs ertablecidos por 
la U 

5. .Le comegponde: sin perduicio de tes facifooos JcDUdas al 
parónel eectibar =l pl do acimvidaess VY gestonar -? Aresuptxztn =l 

cone Eqresas oiras hmciones que lE segn edoomendadas Dimgirá 1s 
SeMIÉNXO lécnioó Y . administramns de de direiación. fombrande y 
Soparamdo Al aual y esloecgendo El remibocio: Fari 0f Siaió de 
Tus JUNConEes Eestaró Aasislido por pesosa admimsTabivo, de megiión y 

BLXbSr due requea el hien funcionamient de k ponrdación 

Seccion Tercora.— El consejo Asconí. 

Artmulo 25.- Nombramiente y furrcio:mes. 

E 
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l- A pgroguoretao del Fresjúent y prévi = Obeción del Fabrarabo, 

en pate de| Consejd Accrar - equeñad poreoass de eo 
releve en el munto académico, protesmnál, quisural h social gué por 
Suj destecedos tonócimigatas — puedgs atemejar y "a5h 2 1e 
Figjadación c ésperroo tésnicas Y en la tormilación de sue ppolliices 

E- El Consejo Astsor Seró presidido por el Presidente de la 
Forgacion  acuaongo como Secrefañid £l de fe Junita Cirectiva. 

3- as Crvigad del Consejo dsesor Ao GE e 
HecesoaMménkoe k ta edoncias de acobrdos yY 0s Miembrae 
Qescmpeñarin Si congos con- £arecter grefilbo, 5i plerm frdegeri mé 
reembuisados de dos gastós dobidámente justiiicados. gue su actividad 
lze jemeine. 

_ CAPITHLO Y 
REGIMEN ECONÓMICO — 

Artículo 24.- Dotación fusdacional 

1- La-dotecidr de la :—'|Jndnl?ilifñea:& enapucita por 

aTa dotación micial estabiesda en Carta Finogociora, 

Bl (e r'.'dmt¡'g'_n£!d£ Ti 4 EE COr SS A De De 

de-ha dotacion Taal de Cualquler perona fisic 6 junita 

de| oropio Pecronao. 

£ S5 ADRECÓn CO r ON 5l Cgl sc M n 
SUrOS.  Lrs eporteciones si dincrarión ss coahTificaar 1 g_|.u:|'r fora 

Te EsOccificardn le EMtcrios de valgrdSón “Blicdados En y6 y lr 
050 S6 gcrealao Ae el Morario aciuonte 1n meaidac de das 
E- a EE 

37 Se pogdre Zomigerar chmo dofación el csmáiómiso de 

aportsSones de fercaros Sempré que estuvieren - garánbiredas, Te 
CNICErindoso dutación el mem Aráatcno de recavdar donalios. 

Arucalo 25.- Facrifronia. 

1- 5 patiimonio de n Funcación podif estar constiuido por 

toda rizue de bienes y derechos Suscentbiér de velaración Etonomica 
rEditsdos an ciabQuier ludar y espécialMEntE, Por ls oee 

al BenanmMilebos y dorpeues hi 
En Valenes moahillar ea 

* ELI 
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my Premes muecps, ticulos as probiedad, resguerdos de 
drpósita o cuelesguidra cime dotumentds kcredibatitue 
de domanio;  posesión, Key defmic 4 coeiquer Sírío 

dérecho del que sca Hiurer la Fundación: 

E- Los Hémes y demchos Kus imeogen el pmstoafeend d 
Furdadon Agliarás E sú nombre y ze haráft Consiar eécy Inventanio y 
Ée Registró de Fondaciónes de Canárizó, Y 2 INSÉRDITAn, 26 = 

Cs En l0€ degistros cormespgonclentes 

-Articulo 76.- Inyerción del patrmoenío de la Fundación. 

i= El patrimonio de la Fondación Seré invesida n i forme 

Mmas decuada cara él complimiénto de Los fines de la Ayndecido: y E 
bbbencdén de recadimentos tales 2omo Inferedes, :i-.-rd-gnup¡ Pemódiros 

rEValorizaciónes Y omos frulos a imcemestos parimoniales 

l- 56 periuica de los procemmientds eomdaraivuds de 
Butoreacin d Eamaonicación guée padieras Comesonnéar, él Panao 

Posa en códo Momaite, y CUantas veces SO protrmo, ¿ ic de i 
que acondeje la coyiinare cconóémice, efechtrar as mogicacones gue 
Esl ecsóriex 0- conyeréentes en |aé invessiones del esínimónio 
Mincaciona 

Armicado T. Heatas q WNesos. 

Ent:e oe -Co8jesóanor = DdmMiddos de Ne etho. kas ingresos de 
E Fandación ooeráfr oraveadr de 

=a [O esdimientos del Detimone prósia. 

n D pietoas de 18 rerio. de las emones, ncigocio íÉ y 
demás tibuioe-valoras inetuidos ios derahos de esccióción 

de alcibnes qué la Fundación n ejprote. 

El ls sopvoncigres, donaólnnes, horeacias y lmgadoós, 

+ 195 canticadoes gué puede percbir lo Fuidacón hob sus 
ENGOOO Y eCmAÑodes. 

El Lóá medias financieros que de Findación pueda ontenér de 
cirelomer enta - pábleo c” arivado, en españé + ef| el 
extranjero, 

T C- Fondos due se-alzouon y que potdos esr destnados 
af cOMalicento de los ata de la Fumceción 

E 
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uE Comlesquiera 4 FECO ¿e la- Fundeción nn 
prochicurás - como drtiae de 40 pecimonto, Teles coMu 
Scrchios de cropleday jntoleciual 5 Ingustria|. y ctrák 

SemPmanLes. 

Articulo Z5.- Actos de enajenadión y gravamen. 

l.- Los eftos de ensjénación Y gravamen, 26l como me 
Eronsacciónes de lás - blenas y derechos de la Fundación, deberár $o 
Eomunicados con- al moenos- pelnta días de antelación í Frotectorádo 
de Funtacines Canarías, E5-ios Sigtierbes Casds! 

e Eiempec .Ale - 5= refleran = lol que inpegran le detesid:a 
fumdiacional 14 ceden  drecamenta  vincoiados al 

cumiplimiestó de dos Nmes futidacionales, 
Cuarmdis aua 2 EEO D FPEPRSANTE yn vilbr 
EUPOrir =l Irepte dor denío oel achvo de l Fumitarión 
que resulte del quanio talerie mrmuél, 

5
 

25 Ms deverén - ser comuciagdor 4 Martenconmde 0e 
Fridaco"ts Conaries los acto5 de Jdeoosiión y orgwameni,- a5í como 
las pronskcciones de 1d6% Dbienes - inmáebics estaoincimientos 
Mencamiles” o Industrikles: valeres mogbenos que represuñten 
paricipacóns sgriifativas P dos Enkesyres - y C Btociós de 
extreordiiano velr. 

Arficulo 10 AÁcepación de hoerentias, lúgados y 
COmACión s, 

T- Eg aceptacian de porbiCias par la Fuitación 56 enttálero 
hecha Hdemoro 2 Deméncio o AEA 

-- la ecepración de tegados c diongcangs . com Eargos que 
puedar cesoatifalzar 6 d fundecional rtgquensá . ka - previa 
eLitortreción del Preuectarádo de Fundaciones Conaoñas. 

I= MO -50- podrán repudiar heresdas 0 legados hi dejér de 

moeptar doniconss 2 la fprevia automececión del Proktemtaaoo ¿e 
Fundaciones Caretizs y, En su - defecto. 5 la- 20robeción pueicia Con 
augdrentia del Minsterio PúBbico. 

Articilo 5U.— Desarrolio de actiadodes Ermprecseriales. 

17 Es Fungeción pbdra realizar- par si mbima actividades 

empresariajes 0lo cirando estes estén diretamente relacionadas cón 
El d dermacial + A ECBMene Recevafdek p e 
SOostenmiento de le actividad fandosonal 

E 
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2— El Patroneto debeá comuniar. al Protecurzdo de 
Fbrdacióones Canaras 6l Imcio de las activióadez en- n pcidzo m 

SUperora veihte diag, 

Arciculo Si.- Parbisipación en-socedades mercantiies. 

l- La Fuondación mno podrá hencr nart|c|p¡'—dlíñ Signak En 
EpCEeades mercontiles.co-las cu0-470a rosponder ¿érsonalesta de 

L5 Ceudas sociales: 

l- Le - Fundacón aua aticinar — SR medetes . E 
Derdoselistes: Si ln participación <5- Mayoriaria, EOTE NeCeLaria lo 
ESTOZedión previa. del Protechormoo: de Funcacones Lanariza hora que 

La misma paga Mevarso a cabó. Ef 2a4o contrario, SsEscre o QUe 4e 
Patrónabs comunigos al Pmteconmaío de Fincocones Cananas le 

participarión. 

Articulo 52.- Remuncración porsericios prestados. 

y Los sorvicias qlto Sreste lé fundacons podrán E6r comibrmeradios 

HE que el mporte obrenido 5a destine s las Anres Hinoacionetes y 
Sila-no melgue una dimitéchos pestifcada del AmbiO de sus nosibies 

bensficarios, 

Articulo 33.- Ejerticio eoonómico. 

El -ejercióa economien- de La Fungdación dere - añiuel Y comcior 
cOl an ra, 

Articulo T4.— Contabilidad 

l- Le-omitabaidad de te Fendamdn =e austare E de reTnStre 
Que En este émbito le sez oo mdllcación Y respecara En totn as la 
INOlc Fal v ia 

Z- Chmnade la Funcación realiís direcamente acidare: 
eal - Meduscrimhes, ha tranbubieadar s enpudiara s 1 Oo z 

E Codigo de Camierció, 

Erticulo 35.- Pnn=np…u. 

Ej Fafrancto aprobard y renatirz aí Protechoradó de Fundaciones 
Comaries, en dos DENms 1505 MEses de-codé ejercicó, el prosipuésto 
n:ng:ngn|:i.—.:ntc al Eforcicio siguiénta acompañado 26 URa-mémose 

explicativo de las pcogramas Y planes d djecutar: 

Articuto 36-=- Inventaria, balencc; cuenta de rezuitados, 
memora de actividades y jqoidación del precuparesto. 

Ka 
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t=- Cof Camció anusl, Sl Pairóncio debern- Aa00bgr la 
iquidacdos del prespuiesto de múregos Y gostos cal tonrioo anteríor, 
asi comib el MENCariO, el botance de sKuasiar Yy la, euegks Sé 

r'r.-:|.:II::|I:!—¡':I¿¡bl En lós dar consreg- de modo ctérta ja sduedón econprmica, 

financiery y paltimonial de dy Fundación, Y dpa memone exprese de 

las acmioades fundaciónales; al comO del exacto grago de 
cuomélmiesio de Igs mes Hirmdactonpgles y 0 la géshión enc  Le 
memória especificará, ademés, las vanabones parimoniales y lei 
comiNOs es suá Orgunts de goebiérno, direfCion y repgresentalión, De 

todo ElÓ se dara p;d1¡i:lltlia.d on: El Eacl Gácial de Canerias c lé 

Forma prediera ertal mamiado F s6l articulo 25 de la Lej 143088 de 6 
de afl de Fúndzomnés Conarias, 

25 Los docmmentas mentioniados doél pórafl artoribr teborán 
Se proeeadtkdos e al Prorachofado de Fondegdónes Canañaos dentro 
de ls ss pgrmeros meses del ejerólcio siguiénte al qué se refiéran 

Arcicula 34,- Autitorió. 

Es 56 40Menrán 4 audioria exnrna, com cargo. é lS fongdos: 
aragios de la Fumitacton, Les:Cuentas cl lo Fungacip”n tagaóo concUd$a 
En de feche de Ciere del morcicio, guTamo Hog atoS contarció de = 
MeNOS dgy de las siaulentes evouinsiibias: 

a Que al Té de su pacimoniú eupere hgs cualfícientes 
Millarids de patétas, 

17 Que e MOgie Ne de ¿U TijgmMen anual de iggrzsos 
5E SUperiór o cusirópióntos Milbane de petriías: 

+ Que el Atimedr. meda: de eebajodores . tipglesdos 
Olicate el oncició Dea superor a CimlpoRaca 

2 Tambiin Se Saees £ ed AorTEs oee 
CHENTAS que; 3 juco de Paronoto é del Profectordú de rundaciones 
Canafrizs, Y Siempre cor ralación aa cuontiz del - parfimenta o e 
vq1m'h2l'l ge Cestión, predenión eSpedafes circunEtancas Glre: 55l lo 

DCO en 

3 Lds decmántes y 066 S6 reficrón lee d0s aporiétdes 
&11".EHD_F(:1 Se Presentafah al EsubeCorado dé Fundadosgas Cañznas i 

El E- e rel Maesps Desde tirmMienr 

EC 
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, CaríTULO VI , 
MONDIEICACIÓN, FOSIÓN, FEDERACIÓN y EXTINCION DE LA 

RUNDACIÓN 

Arcticalo S6.- Modificacid:a Jde los Ea 

l-El Pacfónata podri acoraas la mogifzacón de los Entafutos 
gr la [ardacón Ée dhe resuil= comeemecro g nc de Le 
misme y s resprir el dbiéro y Amnes funda Kansies. 

1- El Palrenao iesh AMigedo e eLedar la mesieacio 

cuio 4 Medécuanos — - dos - Esperos - AEl 5b 
- AECtoriedttenoc A la fuesbarn. 

- E acuedo de Maoditicadar Ne de . Sé modvadó * 
rornalizarse Envescriéure dUDBCE: Adamas: depere 347 SPrebaco poral 
Procecrorado de Foncadiones Canadas e frácibiacion Él Segictro e 
Fundecioses de Canories. 

1- LS madificaros: ra c resvele e lo posir la vefuintoo 
arlos fundadores:; 

Áriiculo 39.- Fusión y federázión 

i= La hustación poda hesinmame y hogemmr CoM Oba y dA 
aaa l5='l'r¡:ñ"€ TE E- NO CENO 1 E PCA 

cuando el compiimiento del Na tuádacione ey Aúrda ser eqiderh, n 
ExGan difcutedes - pari Allo, y- n 340 dmbito cesntbradi esacuon 
ENÉCEedes Mnsacione el e Cumpies Hmts drdiogo. 

T- 18 fusidn y (5 fedaración reduéftan acuerdo Morvado: qdi 
Petrmiato y devcsdn c - Aadfécacas dut el Pregectoredo de Fundachores 
aa 

i Tz.:5lún 4 ka frederacdas se fonMalraran en eic dré pbdiica 
Y Se INSCriblsan en él Rg de Fundedonmes Canerier, 

Articulog 30.- Extinción, 

L- i etierión de le Fondación sc brégucr ruanio conclfe 
Elquna de mS-cousas contenicladoas en el Edcj 31 de 1- Lay 271096 
de E de ebrd- de Fundaciofes Carmiiós. 4 no saj (osibié ogoordar lbe 
mModricasión ha c EslatuLos y50 fusión Co yaro ú Ms 2udietn i ia 

=- z ertidclos reguédirá en Todú cscú: acorrán rasbitade qel 
Fermnalu Capresivo de la Sraación gaimonal de lo Funce:os y del 
Dec Jl Msc E ae El Ce de de hr 
tuncdationélkéís E amemo del foabmnals depers sor bposiado dur <el 

en 

33



H'HtL"LLH:'.EI'E!I:I de Fur:r.l-.añnru-¡ Caroades, -E El -Potrónály — l 

Erateciorado: de f|_H'IH.J"EIBÍIE -E,an:|:na—;. no estuvieran He ericrdió con li 

ExinCión, vero rectaria rezolición judició mativada, qué pogri me 
INSCade por E Pmetettonado de Fongaciones Comáras D po? e 
Patrófmeto: Según lós caa06, 

1— El aciemdo- de madinción =e formalará en Escrituro pública Y 
-H Insoriircen El Regrstetr de Funñ-amm:a*du Canerías Igualente =e 
INSCAÍBICE, Ef SU Corr, la resólución judicia" due deciare 1a extCciÓn. 

á.—La ertmsoón de la- Fondación, sa e el stpuesto de fusión, 
dará paso al próocedimiento de MOQuicación. que s6- efecchard p 
Fetrónste Gajo la suptryisod de drlecomés de Fundacipne: 
aaa 

Z- Los Gifnies remenentes de e Fomcmenn E…g:'¡;ie£áñ_£hjn. FAO 

dec del Patroenstó, 6 Muneociónes d a enbdades no Incradvos 
advadaes tue pEreigan Ms de interes uencral amálómie = l06 
regiados per l= Fumdarión y qunTencan-sinciados sus Sisnes, incluso 
p él EO0puiesa s d? + 1 FEC S DELENOS D = 
entidardes gúbiias, de ruLu:3]E:u iy Mataciótal, que sersinar fhres de 
trores comPral. 
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